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H. AYUNTAMIENTOCONSTTTUOONAI.
ATIZAPÁN DEZARAGOZA

"2015, AÑO DELBICENTENARIOLUCTUOSODEJOSÉMARÍA MORELOSY PAVÓN"

Dependencia: PRESIDENCIAMUNICIPAL

Sección: DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN

Número de DA/SRM/DL/0001/2015Oficio:

Asunto: SEREMITETANTODECONTRATO
DA-AD-031-2014.

07 de Enero de 2015

LIC. FERNANDOIVAN JASSOAGUIRRE
DIRECTORJURÍDICO
PRES ENTE.

Sirva el presente para hacerle llegar un atento y cordial saludo, ocasión que aprovecho para

enviar el tanto que le corresponde del contrato original número DA-AD-031-2014, mismo que

deriva de la Trigésima Segunda SesiónOrdinaria del Cpmité de Adquisiciones y Servicios número

CA-OR-32-2014, mismo que se celebró con el prestador de servicios, Lic. LuisGerardo Mendoza

Powell, Notario Público l 06 del Estado De México por un monto de $1,064,783.41 (Un millón

sesenta y cuatro mil setecientos ochenta y tres pesos 41/100 m.n.) 1.V.A. incluido atento al

cumplimiento del punto Séptimo de la circular PM/362/2013 - DJ/CyC/914/2013 suscrita por el

Presidente Municipal Constitucional.

Reitero a usted mi consideración y respeto.

, ~~\)E ATil.4J>.
~~ "'41)

.§ RECnunn ~,
~ . :
~ 1 3~ENE2015 \¡ i
. ().VV ;

.S DIR Vl'il •••~ :
ADMINISTRACIÓri·

H. AYUNIAMIEIHO CONSTITUCION~.l
'."'!%APiN DE .URl..GM'll

ren·

Boulevard Adolfo López Mateos 91,
Col. El Potrero. Atizapán de Zaragoza.

Estado de Mexico.Tel: 36 22 28 oo
www.atizapan.gob.mx

'" •vv.-_...,,_.,c•.,.,o c:~ª"'''\>C•o""*' •..
A.TI.ZAPANl:>6.z:•.•••~A00:Z::A

CONTRATONÚMERODA-AD-031-2014
MONTO TOTALSt. 064,783.41

PÁGINA 1DE8
CONTRATO DE PRESTACIÓNDE SERVICIOSQUE CELEBRANPOR UNA PARTEEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONALDEATIZAPÁNDE ZARAGOZA, ESTADODEMÉXICO, REPRESENTADOEN ESTEACTO
POR ELLIC. AGUSTÍNTORRESDELGADO,-SECRETARIODELH. AYUNTAMIENTOY C. PABLO JOAQUÍN
OLVERA MAGANDA, DIRECTORDE ADMINISTRACIÓN, A QUIENESPARA EFECTOSDEL PRESENTE
CONTRATOSELESIDENTIFICARÁCOMO "EL H. AYUNTAMIENTO" Y POR LA OT . LIC. LUIS
GERARDOMENDOZA POWELL, EN SUCALIDAD DE NOTARIO P(JBLICONÚM O DE
MÉXICO, A QUIENENLO SUCESIVOSELEDENOMINARÁ "ELPRESTADORDE DE
LASSIGUIENTESDECLARACIONESYCLÁUSULAS:
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOSQUE CELEBRANPOR UNA PARTEELH. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONALDE ATIZAPÁNDE ZARAGOZA, ESTADODEMÉXICO. REPRESENTADOENESTEACTO
POR ELLIC. AGUSTÍNTORRESDELGADO. SECRETARIODELH. AYUNTAMIENTOY C. PABLO JOAQUÍN
OLVERA MAGANDA, DIRECTORDE ADMINISTRACIÓN. A QUIENESPARA EFECTOSDEL PRESENTE
CONTRATOSELESIDENTIFICARÁCOMO "EL H. AYUNTAMIENTO"Y POR LA OTRA PARTE ELLIC. LUIS
GERARDOMENDOZA POWELL, ENSUCALIDAD DE NOTARIO PÚBLICONÚMERO 106 DELESTADODE
MÉXICO, A QUIENENLO SUCESIVOSELEDENOMINARÁ "ELPRESTADORDESERVICIOS",AL TENORDE
LASSIGUIENTESDECLARACIONESYCLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-Declara "ELH. AYUNTAMIENTO":

1.1.-Que tiene la capacidad y personalidad jurídica, así como patrimonio propio y las facultades
para celebrar el presente contrato con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113. 116, 122. 128 fracciones VII, XII y XIII y 138 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; l. 2. 3, 15. 49, 86 y 89 de la Le
Orgánica Municipal del Estado de México; 1. 2. 27 fracciones 11y VII. 29 y 34 del Bando Municipdl
vigente en Atizapán de Zaragoza; l. 2. 3, 5. 13 fracción V, 18 fracción 1incisos b) y e). 22 y 30
fracciones l. VII. XV.XVI.XVIIIy XX del Reglamento Orgánico Municipal. 1

1
1.2.- Que mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecha 01 de Enero de 2013. quedó instalad
legalmente el H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza para el periodo comprendido desde es
fecha y hasta el 31 de diciembre del 2015.

1.3. Que el ciudadano Pablo Joaquín Olvera Magancia, fue nombrado Director de Administración.
en la Primera Sesión Solemne de Cabildo. celebrada el primero de enero del dos mil trece.

1.4.-Que por acuerdo del Honorable Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México,
en el punto 5.1 de la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día
veintiocho de noviembre del año dos mil trece, se autorizó al Director de Administración para
suscribir Josconlratos y convenios derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes y
contratación de servicios establecidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios, así como en la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
hasta por un importe de $1.500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional)
más el Impuesto al Valor Agregado.

1.5.- Que el presente contrato se adjudicó con base al fallo suscrito por el Presidente del Comité
de Adquisiciones y Servicios de "ELH. AYUNTAMIENTO",de fecha treinta y uno de octubre de 2014,
resultado del Ja Sesión Ordinaria número CA-OR-32-14 en su Caso Único. cuyo valor se establece
en la cláusula segunda del presente contrato.

1.6.-Que la Secretaría del H. Ayuntamiento. es el Área Solicitante y Área Responsable de verificar
que el servicio, materia del presente instrumento jurídico, cumplan con las especificaciones y
características señaladas en el presente contrato.

1.7.-Que el Área Solicitante cuenta con saldo disponible dentro de su presupuesto aprobado para
el ejercicio 2014, con cargo a Recursos Municipales. para cubrir la erogación que cause la
Contratación de Servicios objeto de este instrumento jurídico.

1.8.- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la razón social de

"jipio de Alizopón de Zarogozo"._c~nla cl.ave·M·A~.-~20:01-574.
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1.9.- Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato, el Palacio Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza, Eslado de México, ubicado en el
Boulevard Adolfo López Maleos número 91, en la Colonia ElPotrero, Código Poslal 52975,de este
municipio.

,. -'---.-- -

1.1O.- Que essudeseo celebrar el presente contrato en lostérminosque más adelante se precisan.

11.Declara "EL PRESTADOR DE SERVICIOS":

11.1.- Que es una persona física con capacidad jurídica y humana para contratar y obligarse en
términos del presente contrato; así mismo cuenta con la organización, experiencia,
conocimientos, equipo, elementos y capacidad tanto económica como financiera, para prestar
losserviciossolicitados por "EL H. AYUNTAMIENTO".

11.2.- Que se encuentra debidamente inscrito en el RegistroFederal de Contribuyentes con clave
R.F.C.MEPL510917298

11.3.- Que su domicilio fiscal es el ubicado en Avenida Fuentesde Satélite, número 148,Colonia
Jardinesde Satélile, Naucalpan de Juórez. Estadode México. C.P.53120

11.4.- Que manifiesta estar al corriente en sus pagos de impuesto sobre la renta y de todos los
derechos y obligaciones de carácter tributario en función de las leyesde la materia, federal. local
y municipal. '

11.5.- Que para losefectos del presente contrato, señala sudomicilio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones, aún las de carácter personal. los estrados o tableros informativos que se
encuenlran en el interior del Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a un
costado de la Oficialía Común de Partesadscrita a la Secretaría del H.Ayuntamiento de Atizapán
de Zaragoza, con domicilio en Blvd. Adolfo LópezMateos número 91. Colonia el Potrero, Atizapán
de Zaragoza, Estadode México, C.P.52975.

11.6.- Que no se encuentra dentro de los supuestos contenidos en el artículo 50 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Serviciosdel Sector Público, información previamente consultada
a la Contraloría Municipal de "EL H. AYUNTAMIENTO", de la cual obra la documental
correspondiente en el expedienle relativo al contrato que nosocupa.

11.7.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se
establecen.

111-AMBASPARTESdeclaran:

111.1.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato de prestación de servicios, por lo que
habiéndose reconocido mutuamente la personalidad y expresada su conformidad con las
declaraciones que preceden, conviene celebrar el presente contrato.

111.2.- Que bajo su mós eslricta responsabilidad han revisado lo establecido en este instrumento
legal, manifestando que en sucelebración y contenido no existedolo, mala fe, error, violencia, ni
vicios en el consentimiento o circunstancia que pudiera provocar la nulidad o inexistencia de la
voluntad de las partes, ni de lasobligaciones que con este motivo se generan.

111.3.- Que han evaluado losmecanismos de pago por los conceptos motivo del presente vínculo
jurídico, habiendo en consecuencia, acordado libremente los términos establecidos más
adebnte, conscientes de susefectos y alcances jurídicos.
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111.4- Que están conformes en otorgar el presente controlo bajo los términos que en el mismo se
estipulan: para lo cual señalan que la celebración y cumplimiento del mismo: 1) estó contemplada
por la ley: 11) no contraviene disposición alguna o algún requisito legal aplicable; 111) no constiluye
causa de incumplimiento o contravención a ningún contrato, crédito. hipoteca o cualquier otro
acuerdo del que sean parte, ni requieren el consentimiento de ningún tercero: y IV) constituye
obligaciones válidas y exigibles en los términos que en él se estipulan, al tenor de lassiguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.· Las partes convienen en que el objeto del presente instrumento jurídico es la
contratación por parte de "EL H. AYUNTAMIENTO" de losserviciosque sedescriben a continuación,
obligándose "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a proporcionar los mismosen estricto cumplimiento y
total apego a las especificaciones, términos y condiciones que ofertó en las documentales
presentadas por el Área Solicitante en la Sesiónordinaria número CA-OR-32-14en su caso Único.
en virtud de habérsele adjudicado la partida que se describe en el recuadro siguiente, atento a lo
establecido en el fallo señalado en el inciso 1.5de las declaraciones de "EL H. AYUNTAMIENTO":

Partida Unidad de
Medida Cantidad Descripción

'Conlratoción del servicro poro Jo elaboración de escriluros de 27 1
inmuebles de donación y uno más por contrato de compro vento; de
los fraccionamientos Los Alamedas. Lago Esmeralda. Bosques de
Alizopón y LosReales.

Así pues, las partes acuerdan que. con motivo de la contratación del servicio señalado en el
recuadro que antecede, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a llevar a cabo y cumplir con
lossiguientesserviciosy/o actividades. como parle integrante del objeto del contrato que en este
acto se suscribe:

PART. Ubicación de los Predios a Escriturar Descripción del Servicio y/o Actividad

l J Petrel. Lus Alamedas
2) Poseo de los Alondras. Las Alamedas
3) Plazo del Tucán. Los Alamedas o) Elaboración de los escrituras de propiedad
4) Av. del Reyezuelo. Los Alamedas a favor del H. Ayuntamiento de Atizopán
5) Cerrado De LosPavos. LosAlamedas de Zaragoza. recabando los firmas
6) Poseo de JosPalomos, Los Alamedas necesarios de los represenlontes legales de
7) Poseo de los Palomos Y Petrel. LosAlamedas los empresas responsables del
8) Cerrado del Avestruz. Los Alamedas fraccionamiento como es el coso de los
9) Cerrado de LosPavos y LosTordos. Los Alamedas Alamedas y Lago Esmeralda. o bien del
10) Cerrado de LosTordos Y Los Pavos. Los Alamedas vendedor de inmueble ubicado en Bosques
11) Calle del Mulato, Los Alamedas de Alizopón.

l 12) Calle de Lo Calandria. LosAlamedas b) .Solicitud de libertad o existencia de
13) Tecolote. Los Alamedas gravamen de codo inmueble onle el
14)Calle del Cóndor. Los Alamedas Instituto de lo Función Registro!.
15) Av. del Reyezuelo y calle Urraca. LosAlamedas c) Trómile de Traslado de Dominio.
16) Poseo de Los Palomos. LosAlamedas d) Aviso prevenlivo de inscripción de escriluros
17) Calle del Alcaraván, LosAlamedas en el Instituto de Lo Función Registro!.
18) Av. de LosQuetzales. LosAlamedas e) Inscripción de Josescrituras de propiedad o
19) Paseo de Los Palomos y de Los Flomingos, Las Alamedas favor del H. Ayuntamiento de Atizopón de
20) Calle del Zenzontle. Los Alamedas Zaragoza.
21) Calle del Petrel. LosAlome~os .
22) Calle Cinco. Bosques de Alizopon
231Calle Sin Nombre. Bosoue Esmeralda
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24)Manzana ?3. Lote 3. Los Reales
25) Manzana I. Lote 2, Los Reales
26) Manzana 5, Lote 8, LosReales
27) Manzana 5. Lote l. Los Reales
28) Manzana 7, Lote 3, Los Reales

al Trámites de Traslado de Dominio.
bl Inscripción de las Escrituras de Propiedad a

favor del H. Ayuntamiento de Afizapán de
Zaragoza.

SEGUNDA.- Laspartes convienen en que el precio total. por la prestación del servicio y ac1ividades
descritas en la cláusula primera del presente contrato. es la can1idad de $917,916.73(novecientos
diecisiete mil novecientos dieciséis pesos 73/100 moneda nacional) más $146.866.68 (Ciento
cuarenta y seismil ochocientos sesenta y seispesos 68/100 moneda nacional) por concepto del
Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.),dando como resultado e! gran total de $1'064,783.41 (Un
millón sesenta y cuatro mil setecientos ochenta y tres pesos41/l00 moneda nacional).

Loanterior. de acuerdo a lossiguientes precios unitarios:

Unidad CanHforH d& dodda Medida

Servi
cio

Descripción Precio
Unitario Subtotal

Contratación del servicio para la elaboración de escrituras de 27
inmuebles de donación y uno más por contrato de compra vento;
de los fraccionamientos Las Atorneoos. Lugo Esrneroído sosoues de
Atizapán y Los Reales.

$917,916.73 $917.916.73

SERVICIOS Y/O ACTIVIDADESUbicación de los 1 .;;..o_ ...,

Predios a Escriturar Descripción del Servicio y/o Actividad
Los señolodos en !OS
numerales del 1 (uno) ol 23
(veintitrés) en lo cláusula
Primeroque antecede.

o) Eloboro~ión de los escuioos da propiedad o
tcvor del 11.Ayur.tomi<011tode AliZ·Jpán de
Za1ogcza. r&i-:-ob0r1do los f.rmos necesarias de
los re.r,r&senlonteslego1es ce los empresos
responsooles .Jcl froccionom-ento corno es el
coso de los Alomedm y 1aoo Esmeroído. o hlen
ael veooeoor de rnmu.:,Llleub<codoen bosques
do A.tlzapán.

b) Suli::iludde libertad o e:dsle,nciaoe g·ovurnen
oe cedo lr•·n~cble 01110el rnsl'lc.lo de lo
~undónr\cy.>h1..1I.

c) l16m1tede Itoslooo de Domírso.
dl Avi..:>prevennvo de inscnpcion de escrüwcs

end ll~tiluhJd&lo runct6r~~egblro1
a) !r»t.1r¡...dónce -os cscnturosde propiedad o

favor del H. Ayuntomlenlo de Atlzopán de
Zorog-:>zoonle el lnstrtulo de lo FU<ioón
Regislruldel Estadode México.

Los sei\olodos en •os o) Irórnitesde Trasladode Dominio.
niJmeroles oel 2-t bi ln~cripc1ond"l •·1:5Fscntvr.,, de Prcp•edrnJ o
[vemttcuotro) al 21l tovor dt.;I H. AyunromlEnfo de Allzopón de
(veinhoch<.1)en lo cia1JS1Jlo Zaagozo ante el Instituto de la fur 1dón

__f>~que anl~~ --·· ~lral de!l :f(1dode Méxlc:v ,

Subtotal

l.V.A.

$917,916.73

$146,866.68

Gran
Total

$1.064.783.41

"EL H. AYUNTAMIENTO" realizará las retenciones que legalmente procedan de las cantidades que
resulten conforme a lospuntos que anteceden.

TERCERA.- Elpresente contrato tendrá una vigencia del día en que se firme el presente instrumento
legal al treinta y uno de diciembre de dos mil quince, pudiendo "El H. AYUNTAMIENTO" dar por
terminado anticipadamente el p1esente contrato en cualquier momen1o sin responsabilidad
algu~a poro el mismo, para lo cual bastará dar un aviso por escrito a "EL PRESTADORDE SERVICIOS



CUARTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá subcontratar ni ceder total o parcialmente a
terceros los derechos y obligaciones que deriven de este con1rato. ni para que lleven a cabo la
prestación del servicio descrito en la cláusula primera del presente contrato. salvo que cuente con
la autorización previa y expresa de "EL H. AYUNTAMIENTO", en cuyo caso "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" será el único responsable del cumplimiento de lasobligaciones subcontratadas. según
corresponda, así mismo será causa de rescisión inmediata del contrato, aplicándose las
penalidades que procedan.

QUINTA.- Ambas partes acuerdan que el pago por concepto del servicio materia del presente
contrato se llevará a cabo conforme "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" vaya entregando lasescrituras
inscritas ante el Instituto de la Función Registra!del Estado de México a entera satisfacción del
Titulardel Área Solicitante. debiendo en su momento exhibir la factura respectiva por el importe
correspondiente; ello por cuanto al servicio y actividades descritas en la cláusula Primerade este
instrumento legal, en el entendido que los recursos económicos para realizar el pago por la
prestación de los servicios corresponden. y en consecuencia afectará, el Ejercicio Fiscal 2014. í
para lo cual la TesoreríaMunicipal. llevará a cabo las previsiones presupuestales, financieras o
económicas a que haya lugar, tomando en consideración que el pago se realizará conforme el
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cumpla con el servicio objeto de este contrato , aún y cuando su
cumplimiento se termine en el siguiente ejercicio fiscal (2015), no existiendo inconveniente por
parte de "EL H. AYUNTAMIENTO" para realizar dicho pago.

Enbase a lo expuesto en esta cláusula, el pago se efectuará a los45 días naturales siguientesa 1

fecha en que sean entregadas las facturas correspondientes al servicio contratado a la Tesorerí
Municipal, dichas facturas deberán es1ardebidamente selladas y firmadas por el Titulardel Áre
Solicitante, además de contener los requisitos fiscales señalados en los artículos 29 y 29-A d
Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables. acompañadas de 1
documentación soporte de la operación. así como la presentación de la constancia por escrito'
firmada poda por el Titular del Área Solicitante, en el sentido de que ha recibido a su entera
satisfacción la respectiva escritura relativa al objeto del presente contrato.

SEXTA.- Las partes se obligan a suscribirel presente contrato de conformidad con la legislación
aplicable y bajo la condición de precio fijo; no estando sujeto a ajustesde precios y costos. razón
por la cual "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá realizar cambios ni modificaciones al precio
ofertado y establecido en el fallo derivado de la TrigésimaSegunda SesiónOrdinaria del Comité
de Adquisicionesy Serviciosnúmero CA-OR-32-l 4, en suCaso Único.

SÉPTIMA.- .-"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" hará entrega de losdocumentos en original. que deriven
del cumplimiento del con1rato, en días y horas hábiles, dentro de la vigencia del contrato. en la .
oficina del Área Solicitante, ubica~a en la Planta .Alta del Palacio ~~~icipal, ui:ico~o en ~
Boulevard Adolfo López Meteos, numero 91, Colonia El Potrero. rnurucrpro de Atizopón de
Zaragoza. Estadode México, Código Postal52975.

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será el único responsable de prestar losserviciosmateria
del presente contrato, en el tiempo. calidad. cantidad. precio y lugar señalado, debiendo
respetar el precio unitario contenido en el acta de la Trigésima Segl!n?a Se~iónOrdinaria del
Comité de Adquisiciones y Serviciosnúmero CA-OR-32-14 en su Caso unlco: ost como de 1'?~ue
resultase por no haberse apegado a las especificaciones. condiciones y ccrccterísticcs
estipuladas en el presente contrato. Además de lo anterior. ".E_LH. AYUNT~~IENTO" ~odrá
unilateralmente decretar la suspensiónparcial o total de la recepcion de losserviciosmatena del
presente contrato. hasta en ~anto no se presten dichos serviciosa entera satisfacción de "EL H.
AYUr1AMIENTO" a través del Area Solicitante.

A.- "EL H. AYUNTAMIENTO" a través del Área Solicitante, verificará. supervisará Y revisará
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con diez días naturales de anticipación.
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que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cumpla con los términos y las condiciones pactadas en el
presente contrato.

DÉCIMA.- Ambas partes convienen en que todos losgastos que se deriven de la contratación del
servicio materia del presente contrato. serán por cuenta exclusiva de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS".

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene y se obliga con "EL H. AYUNTAMIENTO"
a que el personal que intervenga para el cumplimiento del presente contrato. queda bajo su
exclusivo cargo y responsabilidad. considerándoseles como trabajadores y empleados de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", en los términos de lo que establecen los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo en vigor. siendo el único patrón de todos y cada uno de ellos.liberando a "EL
H. AYUNTAMIENTO" de que se le considere como patrón sustituto; así como de cualquier otra
responsabilidad que se pudiese derivar con motivo del cumplimiento del presente contrato. ya
sea de carácter civil. penal. administrativo. laboral o de cualquier otra materia; así mismo. "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" seobliga y acepta. serel responsabledirecto frente a susempleados o
trabajadores y ante cualquier autoridad. por tanto se obliga a responder inmediatamente. en
caso de litigio y a sufragar losgastosque "EL H. AYUNTAMIENTO" pudiera erogar en el supuestode
que "EL H. AYUNTAMIENTO" sea involucrado como codemandado o demandado en cualquier
proceso judicial o extrajudicial. en cualquiera de lasmaterias señaladas. debiendo "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" rembolsar de inmediato. cualquier cantidad que "EL H. AYUNTAMIENTO" hubiese
erogado para la atención del o losasuntosjudiciales o extrajudicialesantes mencionados.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL H. AYUNTAMIENTO" sabedor de que el Notario Público en el Estado de
México es el profesional del derecho a quien el Gobernador del Estado he otorgado
nombramiento para ejercer las funciones de orden público. estando investido de té pública.
teniendo como obligaciones el ejercer su función notarial con probidad, diligencia. eficiencia e
imparcialidad. además de que cuenta con el Fondo de Garantía del Nolariado. de conformidad
con la Ley del Notariado del Estado de México. considera que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
cumplirá total y cabalmente el objeto del contrato que nosocupa; sinembargo "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" garantiza a "EL H. AYUNTAMIENTO" el oportuno y debido cumplimiento de todas y de
cada uno de las obligaciones a su cargo que se deriven de este acuerdo de voluntades. por lo
que presentará una Carta Compromiso dirigida a "EL H. AYUNTAMIENTO" a través de la Dirección
de Administración. dentro del plazo de diez díasnaturales posterioresa la suscripcióndel presente
contrato. en donde estipulará el total y absoluto apego al presente instrumento jurídico y a las
obligaciones que deriven del mismo.

DÉCIMA TERCERA.- De a cuerdo a lo previsto en la normatividad aplicable al caso que nosocupa.
y considerando que el artículo 7.6de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipiosestipula que se deberá garantizar" ... los defectos o vicios ocultos de los bienes"; dicho
supuesto jurídico se creé no aplica al contrato que se firma. pues del mismo corresponde a la
prestación de servicios;máxime que atendiendo a la etimología jurídico. el término latino "cosa".
significa: todo aquel bien tangible. objetivo y enajenable que puede contener defectos o vicios
no manifestados al momento de suadquisición. en ese tenor. debe entenderse jurídicamente que
la prestación de un servicio contratado no puede considerarse como la adquisición de un bien.
asípues no sesolicita a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tal garantía de defectos o viciosocultos.

DÉCIMA CUARTA.- Las partes señalan como pena convencional para el caso de que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla cualesquiera de las cláusulas del presente contrato lo
siguiente: para el primer día se aplicará el 3% (tres por ciento). del segundo al quinto día se
aplicará el 6% (seispor ciento) y del sexto día en adelante se aplicará el 10%(diez por ciento)
sobre el monto de lo incumplido con IVA incluido. estipulándose que esta pena convencional
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queda firme por el simple retraso en la prestación del servicio materia del presente contrato; la
pena convencional no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del contrato.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", conviene en que esta pena convencional queda firme por el
simpleretrasoen el cumplimiento de lasobligaciones a sucargo y suimporte se descontará, a "EL
PRESTADORDE SERVICIOS", de las liquidaciones pendientes de pago, sinperjuicio del derecho que
tiene "EL H. AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección Jurídica, de optar entre exigir el
cumplimiento o la rescisiónadministrativo porciol o total del presente contrato, "EL PRESTADORDE
SERVICIOS", expresamente desde estemomento que sea descontada dicha pena convencional.
por "EL H.AYUNTAMIENTO" de lasliquidaciones pendientes de pago.

Esta pena convencional podrá hacerse efectiva por parte de "EL H. AYUNTAMIENTO",
independientemente de que el mismodecida exigir el cumplimiento total o parcial del presente
contrato o la rescisión administrativa del mismo, por lo que dicha pena convencional será
plicable en cualquiera de lassituacionesantes establecidas.

Independientemente del pago de la pena convencional señalada en los párrafos anteriores. "EL
H. AYUNTAMIENTO" podrá exigir proporcionalmente el cumplimiento forzosodel contrato, a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", para lo cual ambas partes convienen. en que para el caso de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", no cumpla en forma inmediata con susobligaciones, dentro del
término de 3 (tres) días naturales contados a partir del requerimiento efectuado por "EL H.
AYUNTAMIENTO", "EL PRESTADORDE SERVICIOS", autoriza y da suconsentimiento expresopara que
"EL H.AYUNTAMIENTO" sinsuresponsabilidaddesigne a un tercero a efecto de que cumpla con la
prestación del servicio materia del presente contrato a cargo y costo de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", quien a suvez se obliga a cubrir el importe que se genere por este concepto. dentro
de un plazo de 3 (tres) días hábiles posteriores a que dicho tercero haya cumplido con la
prestación del serviciomateria de este contrato.

Para el caso de cumplimiento forzosoparcial o total. del presente contrato o en sucaso rescisión
administrativa del mismopor causas imputables a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se hará valer la
pena convencional pactada en ésta cláusula. la cual es independiente de la fianza de
cumplimiento, la cual esexigible separadamente.

DÉCIMA QUINTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", está conforme y acepta que en cualquier
momenlo "EL H.AYUNTAMIENTO" podrá retener o negar los pagos ya sean parciales, totales o de
cualquier otra índole que se pudiese derivar por la falta de requisitos, aceptación y/o
cumplimiento que se deriven del procedimiento de adjudicación, de cualquier obligación
contemplada en el presente instrumentoo por contraponerse a políticas y lineamientos de "EL H.
AYUNTAMIENTO", renunciando "EL PRESTADORDE SERVICIOS", a cualquier derecho u ordenamiento
legal que le pudiese corresponder por la celebración de esle contrato.

DÉCIMA SEXTA.- Ambas partes acuerdan que "EL H. AYUNTAMIENTO" a través de la Dirección
Jurídica. podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa. por incumplimiento de
cualesquiera de lascláusulasen él contenidas por parte de "EL PRESTADORDE SERVICIOS".

En el caso de que "EL H. AYUNTAMIENTO", considere que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ha
incurrido en algunas de las causales de rescisiónmencionadas en ésta cláusula, procederá a
través del Área Solicitante y con apoyo de la Contraloría lnlerna Municipal. a levantar un acta
administrativa circunstanciada con o sin presencia de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", donde se
evalúen los conceptos a favor y en contra de éste; así mismo,se harán constar los hechos que
actualicen la causal de rescisión.

ado lo anterior, se procederá a otorgar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", su garantía de
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audiencia, y se substanciará en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado
de México, procedimiento que será instrumentado en cada una de sus etapas procesales, a
través de la Dirección Jurídica.

Serán causas de rescisión del presente contrato, además de las establecidas por la Ley de
Contratación Pública del Estadode México y Municipios, lassiguientes:

l. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", no reoüzo la prestación del servicio que ·está obligado a
suministraren términos del presente con1rato.

2. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", no presta el servicio materia del presente contrato con las
especificaciones y carac1erísticas establecidas en la cláusula primera anterior.

3. Engeneral por incumplimiento de cualquiera de las cláusulos estipuladas en este contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Todo lo que no esté expresamente establecido en este contrato, se regirá por
las disposiciones de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su
reglamento en vigor.

DÉCIMA OCTAVA.- Para la interpretación, cumplimiento o cualquier controversia derivada del
presente convenio, las partes se someten expresarnente a la jurisdicción y competencia de los
Tribunaleso Juzgados que en razón de la materia correspondan en el municipio de Atizapán de
Zaragoza, Estado de México, renunciado al fuero que les pudiera pertenecer por razones de sus
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa.

Leído el presente contrato, por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido,
alcance y fuerza legal, lo firman de común acuerdo por cuadruplicado, en la Ciudad Adolfo
LópezMatees: Atizapán de Zaragoza. Estado de México, 03 de noviembre de 2014.

Firman por "EL H. AYUNTAMIENTO"

Lic. Fernando l~án Josso Agulrre
Vo. Bo. Jurídico

Lic. Luis Gerardo Mendoza Powell
Ensucalidad de Notario Público
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